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ARTíCULOPRIMERO.- Designar la Comisión encargada de consolidar las observaciones al proyecto de
Reglamento de Elecciones de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), integrada de la
siguiente manera:

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la Leyn.· 23733 y el Egunap;

Que, el COnsejo Universitario en sesión extraordinaria realizada el 11 de septiembre de 2013, acordó
designar la Comisión encargada de consolidar las observaciones al proyecto de Reglamento de Elecciones,
la misma que trabajará en coordinación con el Comité Electoral Universitario, integrada por don Rafael
Augusto valdez Marin, coordinador de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (Fadcip), como
presidente, doña Victoria Reátegui Quispe, directora de la Escuelade Postgrado (EPG),doña Alicia Pinedo
Santillán, decana de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), y por don Rodil Tello
Espinola, decano de la Facultad de CienciasForestales (FCF),como miembros; y,

Que, el articulo 128' del Estatuto General de la UNAP(Egunap)establece que el Consejo Universitario es el
organismo superior de dirección, ejecución y promoclón de la política institucional, y el inciso b) del mismo
articulo precisa que tiene entre sus funciones aprobar el Reglamento de Elecciones;

Que, el antes mencionado Comité Electoral Universitario (CEU) remite al Rectorado el proyecto de
Reglamento de Elecciones;

Que, el Comité Electoral Universitario (CEU)mediante Resolución Rectoral n.· 0180-2013-UNAP, del 2$ de
enero de 2013, se resuelve constituir el Comité Electoral Universitario (CEU)de la Universidad Nacional de
la Amazonia Peruana, para el año 2013, con eficacia anticipada al 01 de enero hasta el 31 de diciembre de
2013, integrado por don Gilbeno Silva Teco, representante de los profesores principales Facultad de
Ciencias Forestales, como presidente, don José Enrique Ramírez Chung, representante de los profesores
principales Facultad de Agronomía, doña Nelida Valencia Coral, representante de los profesores principales
Facultad de CienciasEconómicasy de Negocios,don JorgeSuarezRumiche, representante de los profesores
asociados Facultad de Ingeniería Química, don Germán Vladimir Chong Rios, representante de los
profesores asociados Facultad de CienciasEconómicasy de Negocios,don Julio Vo RiosSoria, representante
de los profesores auxiliares Facuftad de Ciencias de la Educación y Humanidades, doña Alexandra Jazmín
Mendez oruz. primer lugar en el cuadro mérito 2012 Facultad de Derecho y CienciasPolíticas, doña Silvia
Elena Guaylupo Ferreira, tercer lugar en el cuadro de mérito 2012 Facultad de Agronomía - Escuelade
Ingeniería en Gestión Ambiental, doña JeancyAracely Reategui tavv, quinto lugar en el cuadro de mérito
2012 Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, Escuela Secundaria - Especialidad lengua y
literatura, como miembros;

CONSIDERANDO:

El acta de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario realizada el 11 de septiembre de 2013, sobre el
reglamento de elecciones;

VISTO:
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RegíStrese,comuníquese yarchivese.

ARTrCULOSEGUNDO.-Precisar que la presente comisión trabajará en coordinación con el ComIté Electoral
umversnano (CEU), tiene un plazo de una semana, contado a partir del 12 de sepnembre de 2013 hasta el
11de septiembre de 2013.
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